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ANUNCIO 

 

Mediante acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día 28 de enero de 
2016, se aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de 
la tasa por expedición de documentos administrativos y concurrencia a 
pruebas selectivas, lo que se somete a información pública y audiencia de 
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 
Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 
mencionado plazo y, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por 
el Pleno.  

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
(Fecha y firma electrónica) 
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Firmado por  Alcaldesa Dña. HINOJOSA RUBIO MARIA DEL PILAR el 4/2/2016

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/hornachuelos_sede
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